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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
Celia

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE JULIO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiséis de Agosto de dos mil diez.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).-  La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2010, a favor de la Entidad de la Entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 78.077,67 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 12.492,43 €, totalizándose el importe de adjudicación en 90.570,10 €.

B).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del suministro e instalación de una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para la Ciudad de Cuenca (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Amaranto Eurogroup, S.L.”, en la cantidad de 140.000,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 27.200,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 197.200,00 €, con el compromiso de contratar a dos trabajadores en situación de desempleo para la ejecución de este contrato.

C).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de los servicios de asistencia técnica y consultoría para el desarrollo de la IDE Local (Infraestructura de Datos Espaciales) de Cuenca, a favor de la Entidad “Terysos, S.L.”, en la cantidad de 46.500 €, al que corresponde por I.V.A. del 18% (8.370,00 €), totalizándose el importe de adjudicación en 54.870,00 €.

D).- PRIMERO: Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Dotación de nuevas infraestructuras y puesta en valor de los miradores de Camino de los Jerónimos y del Camino de San Isidro, en Cuenca”, redactado por el Ingeniero Técnico Forestal, D. Juan Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. incluido, de 165.742,36 €.

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto.  
2º.- CONSUMO.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de  Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la  Asociación Grupo Cinco para la programación y realización de las actividades de consumo y medio ambiente a desarrollar en el Centro de Formación del Consumidor. 
SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

3º.-  PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la Concesión Demanial del Inmueble nº 4 de la Avda. Reyes Católicos, del patrimonio municipal; a favor del club Deportivo Elemental de Tiro con Arco de Cuenca, en los términos de las estipulaciones  del convenio de cesión de uso en precario y en los términos que le sean de aplicación del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Teniendo en cuenta en relación a la debida justificación de la cesión de uso en precario, que se hace atendiendo a la demanda social y al interés público de apoyo al fin social a que responde la cesión de uso en precario como medida de fomento y apoyo al deporte a través del Club Deportivo de Tiro con Arco y como antecedente y fundamento de la Escuela Municipal de esta Especialidad Deportiva”.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para el Arrendamiento de un local de negocio sito en calle Plaza nº 3, de la Pedanía de Valdecabras de este término Municipal.

SEGUNDO.- Simultanear los plazos de exposición del pliego con el plazo de presentación de ofertas”.

TERCERO.- Declarar el procedimiento de urgencia con reducción de plazo a la mitad.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA (SIM).

A).- Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S. A. de la obra de “Obras adaptación local destinado a Centro de Día de Familia y Adolescencia”.  Por importe de 39.727,58 €.
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aceptar las subvenciones concedidas al Ayuntamiento de Cuenca en la resolución de 15/07/2010, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se ordena la publicación de las propuestas de ayudas a la financiación de inversiones en obras y servicios de los Municipios y Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio de Castilla-La Mancha con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local para los ejercicios 2010, 2011 y 2012. 
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de  Colaboración con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de Cuenca para el patrocinio del Seminario: Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Difusión y Conocimiento del Patrimonio, en el marco del PROGRAMA AVANZA CONTENIDOS.  
SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- EDUCACION Y CULTURA.

A).- Conceder una subvención de 4.000 € al Centro Asociado de la U.N.E.D. en Cuenca. Según lo acordado por el Patronato del Centro Asociado de Cuenca en la sesión de 27 de octubre de 2009.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

      EL CONCEJAL SECRETARIO,
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